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RESOLUCION de 22 de agosto de 1991. de la Dirección
General del Tesoro y Poltiica Finanáera, por la que se
amplía la emisión de Letras del Tesoro de 16 de agosto de
1991, para su entrega_al Banco de España.

En virtud de lo dispuesto en los numeros I y 4.2.3, de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, de 23 de enero de 1991, y en uso
de la delegación contenida en el número 8 de la misma, esta Dirección
General ha adoptado la siguiente Resolución:

1. Entregar al Banco de España, a petición de! mismo, Del.!-da del
Estado, formalizada en Letras del Tesoro, por un Importe nammal de
282.651 millones de pesetas. '

2. Las Letras que se entregan tendrán las mismas características
que las emitidas el 16 de agosto de 1991 por suscripción al preóo
mínimo aceptado en la subasta resuelta el pasado día 14 de agosto, a
cuyo efecto se amplía la citada emisión.

3. Fecha de suscripción y de desembolso.
3.1 La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el próximo

dia 23 de agosto de 1991 y su ingreso se efectuará en la cuenta del Tesoro
Publico en la misma fecha de la suscripción.

el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.187 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Soctedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarroHo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorOs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION de 15 de julio de 1991, de la Subsecretana.
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
numero 1/3.548/1989, de la Sala de lo Contencioso-
Administratim del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra~
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso~administratiyo por don
Hilario Sierra Sandoval, en impugnación del Real Decreto 359/1989,
de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente.
en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a ¡us
posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución
recurrida, Que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés
legitimo, ante la referida Sala, por plazo de veinte días.

Madrid, 15 de julio de 1991.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles_

ORDEN de 19 de julio de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Transportes Canpar, Sociedad AnO-
nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Transportes
Canpar, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-16104234, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales;

Resultando Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece

ORDEN de 19 de julio de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Industrias de la Cocina de Valladolid,
Sociedad Anónima Laboral». .

Vis!8. la instancia ft?rmula~ por el representante de «Industrias de
laCocma de ValladolId; Socledad Anóntma Laboral», con código de
identificación fiscal A-47277637, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril de
Sociedades Anónimas Laborales;'

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<BoleHn Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios' tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos estableCidos en el
artículo 21 del~ Ler 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se 'en~entra tnscnta en el Registro Admimstrativo de Sociedades
;\nó~l~~s Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.402 de
mscnpclon,

Este Ministerio, a _pr-opuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: ' .

P~mero.-Con arreglo a las disposiciones le~les anterionnente
menCIonadas, se conceden a la Sociedad AnÓnima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igu!!l bonit!-cacíón.~ las que-se deven~uen por la adquisición,
por cualqUIer mediO admltldo en derecho, de blenes provenientes de la
Empresa' de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
do.s, para las. que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura- de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. . .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos; del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
l<?s c~~co prim~ro.s años impr<?r~ogables, contados a partir del primer
eJercl.c~o economlco que se, lniCle una vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con, arreglo a la
Ley 1511986, de 25 de abriL,'

f\:1adrid, 19 de julio d~ 1991.-P. D. (Orden de 31 de julío de 1985),
el DIrector general de Tnb~.tos, Miguel Cruz Amorós.

Ex.cmo. Sr. secretario de Estado de Hacienda.

podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. u del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualm~nte gozará de libertad de amortización. referida a
los el.emento.s del aetI~o, c:n cuanto estén afectos a su actividad, durante

. I,?s c~n.c0 pnm~o.s anos lmpr<?n:ogables, contados a partir del primer
eJercI.c~o economIco que se IniCie una vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril. '

~adrid, 19 de julio dt.; 1991.-P..D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el DIrector general de Tnbutos, MIguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Esta40 -de Hacienda.
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Madrid, 24 de junio de 1991.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, C{istina Narbona Ruiz.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de, la
Ley 31j1987,de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom!Jnlca
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCI0N de 24 de junio de 1991, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que se
conceden las autorizaciones de uso para elemenlos resisten4

tes de pisos y cubiertas. números 0654/91, 0655/91.
0656/91,0657/91. 0658/91. 0659/91. 0660/91 y 0661/91.

21824

ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular {450 MHz).
Fabricado por: «Alcatel Cltesa, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Alcatel Standard Eléctrica».
Modelo: ITI·7700.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes;

Resolución número 654, de 7 de febrero, por la Que se concede la
autorización de uso número 0654{91 al forjado de viguetas pretensadas,
fabricado por «Prefabricados Calderón, Sociedad Anónima», con domi
cilio en Corral de Almaguer (Toledo).

Resolución numero 65"; de 7 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso número 0655/91 al forjado de viguetas armadas,'
fabricado por «Cerámica de Llovio, Sociedad Anónima». con domicilio
en RibadeseUa (Asturias). " .

Resolución número 656, de 7 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso número 0656/91· al forjado de viguetas pretensadas
«Guerra», fabricado por «Forjados Guerra, Sociedad Anónima», con
domicilio en portino de Toledo·(Toledo).

Resolución número 657. de 1 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso número 0657/91 al forjado de vi,uetas pretensadas
«López», fabricado por «Viguetas López», con domicilio en Finca La
Palma (Málaga). .

Resolución número 658, de 7 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso número 0658/91 al forjado de vi~uetas armadas,
«López», fabricado por «Viguetas López», con domiciho en Finca La
Palma (Málaga).

Resolución número 659, de 7 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso. número 065.9/91 al forjado de viguetas pretensadas
«Mundi-18», fabricado por «Hermanos Mundi C. R», con domicilio en
Siroela (Badajoz).

Resolución número 660, de 7 de febrero, por la que· se concede la
autorización de uso número 0661/91 al forjado de viguetas pretensadas
«Mundi-I2», fabricado por «Hermanos Mundi C. 8.», con domicilio en
Siruela (Badajoz~

Resolución número 661, de 7 de febrero, por la que se concede la
autorización de uso número 0661/91 al forjado de viguetas pretensadas
«Mundi-I8», fabricado por «Hermanos Mundí, C. B.», con domicilio en
Siruela (Badajoz).

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante. que
deberá facilitárselas en cumplimiento del articulo 5.0 del Real De
creto 1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
agosto).

por el cumplimiento de la norm~tiva siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»- de 8
de enero de 1986), y de 5 dejunio de 1986 (corrección de errores),y el
artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción [~] 96 91 0097 1

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996 condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

RESOLUC10N de 26 de agosto de 1991, del Organismo
Nacíonal de Loterras y AJ'!leslos del Estado. por la que se
hace público la combinaCJIjn ganadora y el número comple
mentario y el del reimegro de los sorteos de la Loteria
Primitiva celebrados Jos d{os 22 y 24 de agosto de ]991, y
se anuncía lafecha de celebración de Jos próximos sorteos.

En Jos sorteos de la Lotería Primitiva. celebrados los días 22 y 24 de
agosto de 1991, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 22 de agosto de 1991:

Combinación ganadora: S, 24, 33, 22, 36, 10.
Número complementario: 3.
Número del rein,tegTo: 3.

Dia 24 de agosto de 1991:

Combinación ganadora: 34, J7, 25. 22, 16,13.•
Número complementario: 38.
Número del reintegro: 2.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva. correspondientes a la
semana número 35/1991, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 29 de agosto de 1991, a las veintidós quince horas, y el día 31 de
agosto de 1991, a las veintidós quince horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capitaL

Madrid, 26 de agosto de 1991.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUCI0N de 21 de marzo de 1991. de la Dirección
General de Teleconiunicacione~,por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléjono celular (450 MHz),
man'a «Aleatel Standard Eléctrica». modelo 117'-7700.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley .31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho teXto legal, a
instancias de «Alcatel Standard Eléctrica, Sociedad Anónima»- con
domicilio social en Madrid, caUe Ramírez de Prado, S, código Postal
28045.

, > Esta ~rección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
Clon al te1efono celular (450 MHz), marca «Alcatel Standard Eléctrica»
modelo ITT-7700, con la inscripción E96 910097, que se insena como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 10~6/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado
queda condiCIOnada a la obtenCión del nümero de inscripción en el
Registro de Jmponadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

ANEXO

Certificado de ~ptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-

3.2 El precio a pagar por el Banco de España será, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.2.3, de la Orden de 23 de enero de 1991,
de 890.907 pesetas por cada Letra del Tesoro.

Madrid. 22 de agosto de 199L-EI Director general, Manuel Conlhe
Gutiérrez.

Madrid, 21 de marzo de 199I.-EI Director general, Javier NadaI
, Ariño,


